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5. Cuando la Inspección no haya comprobado las operacio
nes de regularización con anterioridad al 31 de diciembre de 1980,
el posible saldo deudor de la Cuenta de Regularización Ley SO/
1977 podrán compensarse con el .:fe Pérdidas y Ganancias en los
cinco ejercicios siguientes. de acuerdo con lo dispuesto en el nú
mero séptimo de la Orden de 14 de enero de 1978. Dicha com
pensación podré iniciarse en el ej ercicio qua comprenda el día
31 de diciembre de 19ao.

Octavo.-Declaraciones susceptibles de ser comprobadas por
ka Inspección.

1. Una vez recibidas por la Inspección las resoluciones dic·
tadas por la Dependeneta de· Relaciones con 108 Con tribuyen~

tes. o transctlhido el plazo de 31 de diciembre de 1980, podrá
comprobar las siguientes declaraciones: .

a} La del Impuesto sobre Sociedades correspondiente al ba
lance del primer ejercicio cerrado con posterioridad al día
17 de noviembre de 1977 y siguientes al mismo. En consecuencia,
se comprobarán los ré-sultados derivados de las operaciones
efectuadas entre el 17 de noviembre y la fecha de cierre del
correspondiente balance, incoando, en su caso, las oportunas
actas.

b} En cuanto a las declaraciones correspondientes a ejer
cicios atlterioI"f's, la actuación inspectora se limitará a com
probar si los sujetos pasivos han ingresado la deuda tributaria
que estén obligados a satisfacer como talas sujetos pasivos,
sea tanto en su condición de contribuyentes como de sustitu
tos. Esta deuda tributaria será la correspondiente a aquellos
Impuestos, cuyo plazo de declaraci6n hubiese finalizado con
anterioridad.al 17 de noviembre de _1977, y que resulten de las
&notaciones contaUes anteriores a la regularización.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1. b}, anterior:

a} La Inspección incoará las actas que en su caso proce
dan. cuando dichos ingresos no se hayan efectuarlo o 10 hayan
sido por cantidades inferiores a las que resulten de los datos
contabilizados.

b) Cuando los sujetos pasivos manifiesten que no han pm.c
ticado anotaciones cantables relativas a las operaciones reali
zadas con &nterioridad al die. 17 de noviembre de 1977 se con
siderarán como tales anotaciones contables los datos que fi
guren en cualquier d{'claración o documento presentado por
aquéllos a la Administración Tributaria.

el Las cifras reflejarlas en dichas declaracion~ o docum(ln~
tos únicamente podrán ser modificadas c-uando el sujeto pa
sivo justifique debidamente la procedencia de dicha rectifi~
caci6n.

Novano.-Compensación d.e pérdidas.

1. Cuando las operaciones de regularización sean aproba~
das por la Administración, la compensación fiscal de las pér
didas experimentadas en ejercicios anteriores se ajustara a lo
dispuesto en este número.

2. Sólo serán compensables las pérdidas a. que se refiere
el articulo diecinueve del texto refundido del Impue6to sobre
Soci8dades, aprobado por Decreto de 27 de diciembre de 1m

3. La- Inspección comprobará y cuantificará el imJXlrte de
las mismas_ salvo Que haya prescrito el derecho a su compro
bación. A estos efectos los sujetos pasivos deberán aportar
too06 los datos que le sean requeridos par&. justificar la
efectividad -ie dichas pérdidas.

4. Cuando el suleto pasivo no aportase los datos necesarios
que le sean requeridos por la Inspección, la Administraci6n po
drá declarar la caducidad del expediente de conformidad con lo
previsto en el artículo noventa y nueve de la Ley de Froce·
dimjen~o Administrativo. En este caso, las pérdidas cuya com
pensacIón se hubiere solicitado por el sujeto pasivo, se sa!
dar~n por la. correspondiente cuenta de regularización, no pro
ced,endo la compensación a efectos fiscales de ias mismas en
los ejercicios si.guientes.

5. En ningún caso podrán someterse a gravamen las bases
im~nib.les positivas qUe pudiesen ponerse de manifiesto en la
accl6n 1l!spectora llevada a cabo para detenninar la cuantía.
de las pérdidas fiscales.

Diez.-Recursos de agravio absoluto .

.1.. Lo dispuesto en el número cuarto anterior, -será aplicable,
~slmIsmo, a lo~ recursos de agravio absoluto que se hubiesen
mteryues!o contra las bases estimadas en el régimen de eva·
lUncIón glo't-aL en los citados E:*~rcicios.

2.. Al. comprobar los citAdo,> re<:ursos da agravio absoluto,
en nmgun caso podrán determj~p,rse las bases im-nonihles de
fin:tivas súpcriores a las fijadas por la Admini'stración en
dicho régimen.

Qnce.-Operaciones de regularización no aProbadas por la
Administración.

. Se entenderán rechazadas por la Administración las opera
CIOnes de regularización efectuadas al amparo de 10 dispuesto
en la Ley 5011977, de 14 de noviembre, en los siguientes casos)

a} Cuando los suletos Pl!stvos del Impuesto sobre SocIeda
des n.o hayan remitido, dentro de plazo, a·la Dependencia de
RelaCIones con los Contribuyentes tanto el escrito de confor-

midad a las propuestas de la Inspección, como la correspon
diente certifIcación literal de los asientos contables pertinentes.

bJ Cuando la. Dependencia de Relaciones ·con los Contribu
yentes desestime el escrito de alegaciones presentado. dentro de
plazo, por el sujeto pasivo oponiéndose, total o parcialmente, al
informe emitido por la Inspección. Asimismo, cuando el sujeto
pasivo no hubiese presentado dentro de plazo, el escrito de
alegaciones.

c} Cuando los sujetos pasivos hubieran presentado, con
posterioridad al día 31 de dicembre de 1980, las declaraciones
reglamentarias dei Impuesto sohre Sociedades correspondiente
al ejercicio en que la regularizaCión haya' sido reflejada.

boce.-Efectos de la no aprobación de ras operaciones de
regularización.

1. La no aceptaci6n por la Administración de las operacio
nes de regularización Implicará Que la Inspección procederá in
medIatamente a la comproba.ción de todas las operaciones del
ejerCiCiO en que se practicó la regularización y de todos los
anteriores no prescritos, sin limitaci6n alguna. A estos efectos,
levantará la& actas que, en su caso, sean procedentes, en rela
ci6n tanto con los impuestos directos como con los indirectos.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando
la resolución dictada par la Dependencia de Relaciones con los
Contribuyentes fundamente el rechazo de las operaciones de
regularización. tanto en la insuficiencia de las pruebas aporta
das como en inadecuados criterios de valoración, y al mismo
tiempo admitiere la integridad y veracidad del balance regula
rizado, no se perderán los beneficios de la regularización. Por
tanto, la Inspecc:6n Financiera y Tributaria procederá a com
probar el balance del -ptimer e~ercicio cerrado con posterioridad
al 17 de noviembre d~ 1977, levantando las actas que procedan
por las otler,ociones rC':'l'izrdf'.s en!-re d;cha fecha· y la' de cierre y
por las rectificaciones pertinentes a las operaciones de regula
rización.

Respecto a los ejercicios anteriores será aplicable 10 dispues·
to en el número tercero de la presente Orden.

3. Las actuJ.ciones de Ja Insp8cción a que se refierl'm los
párrafos anteriorf's, se iniciarán a partir del momento en que
la Dependencia de Relaciones con los Contribuyentes:

a} Comuniqup a la Inspección las circunstancias a que se
refieren las letras al y e} del número anterior.

b} Remita a fa Inspec.ci6n la resoluci6n a que se refiere la
letra bJ del número anterior.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde El V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1981.'

GARCIA AÑOVEROS

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

CORRECCION de errores de la Orden de 13 de
febrero de 1981 por la que Se aprueba"! las n",-.vas
tarifas de comistor.es de los ApentEsda Arl.wlnas
en concepto de remuneración Dar io intef\'"ndón
que les está asigrhlda en U:1S operaciones aduane·
ras de despacho de mercancfas.

Advertido error en el texto remitido para su publicacióh
de la 'Jrden de 13 de febrero de 1981, inserta en el ..Boletín
Oficial del Estado· número 79, de fecha 2 de abril de 1981,
sa rectifica en el sent!do de que en pagina 7111, cuadro nú
mero ,2, tarifas especialES en el comercio de importación, epf~

graf'e 5.a), donde dice: .Con valer unitario superior a 7.500.000
de pese~as y las ae:'onaves no sujetas al Impuesto ...• , debe
decir: ..Con valOr unitDrio superior a 7.500.000 pesetas y las
embarcaciones y aeronaves no sujet86 al Impuesto .....

DE INDUSTRIA Y ENERGIA·

REAL DECRETO 75411981, de 13 de marzo. por el
que se modifican los articulos 28, 29 Y 30 del" Regla
mento de Seguridad. para Plantas 6 Instalaciones
Frigorlficas.

La sentencia de dieciocho de marzo de mil novecientos ochen_
ta, dictada por el Tribunal Supremo, en el recurso contencioso
administrativo promovido por ·el Consejo General· de Colegios
Oficiales de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales, contra
el Real Decreto trescientos noventa y cuatro/mil novecientos
s<'tenta y nUlwe, de dOB de febrero, que moctlfic6 el Reglamento
de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigoríficas, declara
le. nulidad. d~l aruculo veintiocho del referido &glamento, se-
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gún la redacción dispuesta por d mencionado Real Decreto, en
cuanto al Inciso _por el instalador frígorista autorizado. y en su
caso_, al consIderar que de acuerdo con las disposiciones vigen
tes. la misión del inStalador frigorista autorizado no es creati
va, sino de realización o ejecución, por lo que no tiene compe
tencia para suscribir el dictamen de seguridad al que se refiere
el artículo velo tiocho.

Establecida la necesidad de que el dictamen de seguridad
se suscriba por Técnico titulado competente, y a fin de evitar du
plicidad de certificaciones sobre el mlsmo objeto, no resulta ne
cesario este documento cuando exista direccié-n de obra, por lo
que deberá ser obligatorio s610 en los casos en que no sea exigi
ble la referida dirección.

Por otfa parte, en virtud de lo establecido eD el Real De·
creta dos mil ciento treinta y cinco/mil novecientos ochenta,
de veintiséis de septiembre, sobre liberaliz,ación indu6 trial,no
es necesario el acto formal de autorización de la Delegación
Provincial para la puesta en marcha de las instalaciones indus·
triales, sino que se considera suficiente para la entrada en ser
vicio, la previa presentación de certificación expedida por Téc
nico competente acreditativa de que se cumplen las condicione6
técnicas y prescripc!or "S reglamentarias, por lo que resulta con
veniente establecer el •.•isma criterio para las instalaciones frigo
ríficas, razón que determina la necesidad de modificar en dicho
sentido el articulo veintiocho, asi como también, por exigencia
de concordancias, los articulos veintinueve y treinta del citado
Reglamento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación dfill Consejo de Ministros en su reunión
del día trece de marzo de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO,

Artículo único.-5e modUican los articulos veintiooho, veinti
nueve y tremta del Reglamento de Segur:dad para Plantas e lns
talac'ones FrigorífIcas. según la redacción aprobada pQr ei Real
Decreto trE!'sClentos noventa .1 cuatro/mil novecientos setenta y
nueve, de dos de febrero, quedando e6tablecida en los siguientes
términos:

..Articulo veintiocho. La instalación, ampliación, modificaCión'
o traslado de plantas e instalaciones frigoríficas requerirá, pre·
viamente a su pUE:sta en servicio, la presentación en la Delega
ción ProvinCial del Ministerio de industria y Energía correspon·
diente del pertinente dictamen de seguridad suscrito pOt Técnico
titulado competente, en el que se acredite el cumplimiento de
las condiciones de seguridad co.ntenidas en este Reglamento e
lnstrucciones Técnicas Complementarias. Cuando haya existido

. dirección de obra, no será necesario dictamen de seguridad
sino que bastará la-presentación del certificado de direccioo
previsto en el artículo treinta.

A estos efectos, se considerará modificación la sustitución de
un refrigerante 'por otro, lo que deberá hacerse con todo tipo de
garantías y de prm:bas facilitándose por el instalador responsa·
ble, una nueva declaración COJl todos sus extremos.

El dictamen sobre las condiciones de segundad, se ajustará
al modelo que establezca la Dirección General de Industrias Alí·
mentarias y Diversas,,:

-Artículo veintinueve. La presentación de la certificación
acreditativa del cumplimento de las condiciones técnicas, 1 pres
cripciones reglamenta:.:Jas se entiende hecha exclusivamente a
los efectos de seguridad, y es independiente de cualquier otra

.intervención administrativa exigible.•

_Artículo treinta. Según las características o la importancia
de las instalaciones, las Delegaciones Provinciales del Ministerio
de Industria y Energía, exigirán la presentacién de un certifi
cado de dirección de obra.s, y en su caso, además, antes de
iniciarse el montaje de la misma. un proyecto de instalación,
6uscritos ambos por Técnico titulado competente. A estos efectos,
en los cahos de instalaciones y plantas frigoríficas de la compe·
tencia del Ministerio de Agricultura, el certificaáo de dirección
y, en su caso, el proyecto, serán lOS que se presenten para la tra
mitacIón correspondiente en el citado Ministerio.

La clasificación de las instalaciones, a efectos de la exigenéia
de un certifícado, y en su caso, un proyecto previo, y los datos
qUe deban consignarEie en los mismos, quedarán determinados
en las instruccIones técnicas complementarias del presente Re
glamento.•

Dado en Madrid a trece de marzo de mil novecient06 ochenta
y uno.

MINISTERIO' DE AGRICULTURA

Ptas/litro

RE80LUCION de 14 de abril de 1981, del Fondo
de Ordenación )' Regulación 'de Producciones y
Precios Agrarios, por la que se inodifican los "á
nones de transformación de los productos de en
trega vinica obHgatoria en alcohol etUico )' se es
Ulblece nueva cuantia a abonar al elaborador por
litro de alcohol destilado en las adquisiciones de
vino en régimen de garantía .

llustrisimos seftor6S:
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Publicada en el ..Boletín Oficial del Estado" número 8lS la
Orderi del Ministerio de Hacienda de 13 de marzo- de 1001, por
la que 00 modifican los precios de venta al público da dater
minados productos petrolíferos en 91 ambito del Monopolio de
Petróleos, se considera. neoesa.rio modificar el canon de tra.nt:i
formación de los productos de entrega vínica obligatoria en
los distintos tipos de alcohol vínico y la. cantidad a abonar al
elaborador por litro de alcohol déstilado entregado al Servido
Na.cionaJ de Productos Agra.rios (SENPA) por adquisiciones ele
vino en régimen de garantía. repercutiendo los incrementos ex"
periment-ados Por el combustible y su transporte a fábrica.

En consecuencia, esta Pre-.sidencia, de conformidad con lo
anterior 1 del acuerdo adoptado por el Comité Ejecutivo y
Financiero en su reunión del día 13 de abril de 1981, ha resue-l
to establecer lo siguiente:

1.' Se establecen nuevos cánones de transformación de los
product05 de entrega vínica obligatoria tln a.lcohol eUlico, según
tipos, en la forma. siguiente:

actuaciones administrativas los principios de economia, celeri
dad y e-fiCfli:ia que postula la Ley de Prooedirniento Ad.ministra
tivo hacen aconsejable delegar detennmadas facultades e.u el
Subdirector general de Seguridad Industri.a.l y e:n losJ,efes de
Servicio de Reglamentos Técnicos y Productos Peligrosos, y de
Seguimiento e Inspección de ITV.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración elel
Estado y previa aprobación del Ministro de lndustria y Energia,
esta Dirección General ha. dispuesto:

Primero.-El Subdirector general de ~guridad Industrial
qued.a, facultado, }:or delegación permanente, y en tanto no sea
revocada en forma. expresa, pare. tramitar y resolvér los asun
tos atribuidos directamente a la competencia del Director ge·
neral de Electrónica e Informática, relativos a la aplioación de
la Reglamentación de Seguridad Industrial.

Segundo.-EI Jefe del Servicio de Seguimiento e Inspección
de ITV queda facultado, por delegación permanente, y en
tanto no sea revocada en forma expresa, para la firma de las
certificaoiones de aptitud para los vehículos destinados al tr,l:l.Il6
porte nacional o aJ internacional de mercancias peligrosas por
carretera, así como para los destinados al transporte nacional
o al internacional de mercancías perecederas.

Tercere.-En las mismas condiciones del punto anterior, el
Jefe del Servi~io de Reglamentos Técnicos y Productos Peligro
sos queda facultado para la firma de las actas de aprobación
de tipos y i86 de registro de elementos tipifioables, para aqueo
1106 aparatos, maquinaria o equipos sometidos a, lAs Reglamen
taciones técnicas atribuidas a dicho Servicio.

Cuarto.-EI Director general podrá recabar en cUJi-lquier mo
mento, para su resolución, cualquier expediente, cuestión o
asunto sea eu.al fuere su estado de trarnita.ción,

Quinto.-LascomunicaC'iones y resoluciones que sean sus
critas por delegación expresarán esta circun.:stancia en la an-·
tehnna.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años .
Mactrid, 21 de abril de leal.-El Director general, José Vi

cente Cebria.n y Echarri.

. Sres.: Subdirector general de Seguridad Industrial y Jefes de
Servicio de Reglamentos Técnicos y Productos Peligros06, y
de Seguimiento e Inspección de lTV.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía,

IGNACIO BAYON MARINE

1
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9570 RESOLUCION de 21 de abril de 1981, de la Direc
ción Genera.l de El'e'erónica e Informática, por la
que se delegan determin-ados facultades en el Sub
director general de Seguridad Industrial )' en lOa
Jefes de Servicio de Reglamentos Técntcos )' Pro
ductos PeligraBaS, )' ~ Seguimiento 8 Insp€ccj,ón
d. ITV. .

La complejidad y amplitud de las funciones atribuidas a
esta Dirección GeneraJ., asf COIDQ el des~ de imprimir a Isa

1.1. Alcohol destilado de vmo con graduación no in
ferior a 95° G. L. (obtenido de vinos y de SU.!l
piquetas y l1as, ambas frescas) ~ 14,40

1.2. Alcohol rectificado de vino (obtenido a partir de
vinos, de sus piquetas y l1as, ambas fresoas y de
segun.da.s) .... ,., .. , ••••••• '•••..•. ~....._ •••••,... 17,30

1.3. Alcohol rectificado de orujo (obtenido B partir
doe lías secas) ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... 17,3C-

l.-i. Aloohol rectificado de orujo (obtenido a partir de
orujos procedentes de vinificación, de piquetas de
~(II y CLe fleD1a6l ... .... ••• ._ ... ... ••• ._ ._ ••• 24.eIi:


